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A N U N C IO S  O F IC IA L E S

Gobierno de la Nación

Vicepresidencia del Gobierno 

Decreto
A l reorganizarse todos los Servicios 

Centrales de U Administración del Es
tado mediante la Ley de treinta de 
enero último, ha quedado adscrita á la 
Vicepresidencia del Gobierno de la N a
ción, la que fue Dirección Gestera! á ú  
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, com o Servicio Nactoaál éel 
Institulo Geográfico f  Estadístico.

En su consecuencia, j  parada* 
' c u m p ^ p i e n t g ^  ,1 o .  q u . í ^ i ^ „ L j ? y  « * -  

ublece, a propuesta deí Vicepresiden*

te del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D ISPONGO

Artículo primero.— El Servicio Na
cional del Instituto Geográfico y Es
tadístico a que se refieren los párra
fos tercero y cuarto del artículo dieci
séis de la Ley de treinta de enero úl
timo, dependerá de la Vicepresidencia 
d e l !Gobierno de la Nación y tendrá 
a sq cargo «1 estudió, preparación pa
ra ¡el despacho y  desarrollo de los 
asuetos a él encomendados.

Articulo pegando.— Estos asuntos 
se distribuirán en í*s siguientes Sec- 
cioifeat .i? * /

, F r i ó t e A s t r o n o m í a ,  Geodesfa,

U f • 'Z v *  1
S egu xid a^ T rop o^ fía*

Tercera.— Catastro,
Cuarta.-—Estadística.
Quinta. —  Cartografía, Publicacio

nes, Artes Gráficas y Talleres,
Sexta.— Asuntas Generales, Biblio* 

:eca, Archivos y Almacén de Apara* 
:os, y

Séptima.— Personal y Contabilidad. 
Articulo tercero.— P or la Vicepre- 

►idencia del Gobierpo je dictarán las 
iísposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Artículo cuarto,— Quedan deroga* 
das cuantas disposiciones se opoaf^ü
i lo  que en él se ordena.

D ado en Burgos* & veintidós d&. U* 
bi#ro de mil novecientos 
ocho.— II A ño T riunfa!

v- ' - ¿h&M fiéóv  . -h 3iu
, B1 yicepre$id̂ jtê  M ¿Qobter^ ^
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M inisterio de A suntos  
Exteriores

Decretos
A propuesta del Ministro de Asun

tos Exteriores»

DISPONGO 
Que don Ginés Vidal y Saura, M i

nistro Plenipotenciario de segunda 
clase» pase a prestar sus servicios al 
expresado Ministerio,

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ochó.— II Ano Triunfal.

FRANCÍSCO FRANCO.
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana y Sousa

A propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores,

DISPONGO 
Que don Enrique Somoza y Ten- 

reí ro, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, pase a prestar sus ser
vicios al expresado Ministerio.

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jo rd an a  y Sousa

A propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores,

DISPONGO 
Que don Luis Alvarez de Estra

da y  Luque, Secretario de primera cla
se, pase a prestar sus servicios al ex
presado Ministerio.

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.^—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro Je Asuntos Exteriores, 

Framásco Gómez Jordana y Sonsa

A propuesta dél Ministro de Asun
tos Exteriores, ' vV'

, DISPONGO 1
r-W-: • R . . . " ■■ '

Oue doa Ramón María de Puja-; 
das $p,faa$tótu í^etaidoTde primera

clase, pase a prestar sus servicios al 
expresado Ministerio.

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil nove-cientos treinta y 
ocho.-r-II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana y Sousa

A propuesta del Ministro de A sun-; 
tos Exteriores, ¡

DISPONGO
Que don Román de la Presilla Ber- 

gia, Secretario de primera clase, pase 
a “prestar sus servicios al expresado M i
nisterio.

Dado en Burgos, a  veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana y Sousa

M inisterio de Orden  
P úblico

Decretos
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo decimosexto de la Ley de. 
treinta de enero último, a propuesta 
del Ministro de Orden Público y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D ISPO N G O
Artículo primevo. —  Los servicios 

del Ministerio de Orden Público a 
que se refiere el artículo quinto de la 
Ley de treinta de enero del corriente 
año, que organiza la Administración 
Central del Estado, quedarán agrupa
dos en una Subsecretaría, una Jefa
tura de servicias especiales una Ins
pección de la Guardia Civil y cuatro 
Servicios Nacionales, que serán los 
siguientes: Seguridad» Fronteras, Co
rreos y Telecomunicación y  policía 
del Tráfico.

Articulo ¿ir
rectamente de la Subsecretáría. las 
Secciones de: Personal, Registro y Fir
mal Presupuestos y Contabilidad', Ha
bilitación, Asesoría, í  arinca, Aseso
ría I Técaka, Relajones, con la ^Pre-'

sidencia y Vicepiesidencia del Gobio* 
no y con los diversos' Ministerios y  
Prensa extranjera.

Artículo tercero.— -La Jefatura de 
Servicios Especiales, que dependerá di
rectamente del Ministro, tendrá a su 
cargo los asuntos reservados,, la C o
lumna de Orden y Policía y todas 
aquellas misiones especiales que se 1c 
confieran.

Artículo cuürto.— La Inspección de 
la Guardia Civil conservará su ac 
tual organización y sus a tribu í - ■ ?s 
propias.

Artículo quinto .— El Servicio N a
cional de Seguridad comprenderá la-s 
siguientes Secciones: Investigación y 
Vigilancia, Cuerpos de Seguridad y 
Asalto, Batallones de Orden Publicó* 
Salvoconductos, Delegaciones de O r
den Público, Coordinación de los Ser
vicios del Ministerio T- * *
Información.

Articulo sexto. —  El se. v 
cional de Fronteras tendrá las siguien
tes Secciones: Inspección de las Z o
nas Fronterizas, Fuerzas encargadas 
de la vigilancia de costas y fronteras. 
Servicios Aéreos Internacionales, D e
legaciones de Fronteras, Información 
e Investigación, Coordinación con el 
Servicio de Aduanas. v •

Artículo séptimo.— El Servicio Na
cional de Correos y Telecomunica
ción se constituirá dividido en dás ra
mas, dirigidas por funcionarios deno
minados Jefes Principales de Correos 
y de Telecomunicación, y conservará 
en todo lo demás, y mientras no se 
disponga otra cosa, su actual organi
zación. . . •

Articulo octavo.— El Servicio Na»* 
cional de Policía del Tráfico tendrá 
las siguientes Secciones: Parque Mó
vil, Ferrocarriles, Carreteras y Rutas 
Aereas.

Artículo no Peno.—Por" el Ministe
rio de Orden Público se dictarán laí 
disposiciones comgí ementaría* necesa
rias para el desarrollo y qumpliniLeó- 
to de este Decretó. *

A r t í c ^ l g -Q uedaq dero^  
dpsj todos los precepto* que *e opon* 
■‘gani a lo d im ite.
 ̂ '' Tj>ado: poT veintidós de'1 rfi^:'
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\b re fo  de m il novecientos tre in ta  y 
ocho.— II Ano T riu n fa l.

FR A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Orden Público, Severiano Martínez Anido

A propuesta del M inistro  de Orden 
Público y previa deliberación del C o n 
sejo de ministres»

N om bro Jefe del Servicio N acional 
de Policía del T ráfico a don E m ilio  
Sanz Sanz.

Dado en Burgos, a veintidós de fe 
brero de mil novecientos tre in ta  y 
ocho.— II Año T riu nfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Orcen Público, Severiano Martínez Anido

A propuesta del M inistro  de O  "den 
Público y previa deliberación det C o n 
sejo de M inistros,

N om bro Jefe de los Servicie» E s
peciales del expresado M inisterio  * 
don Fidel de la Cuerda F ernández.

D ado en Burgos, a veintidós de fe
brero de m il novecientos tre in ta  y  
ocho.— II A ño T riu n fa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Orden Público,. Severiano Martínez Anida „

Ministerio de Agricultura
Decreto

El nuevo Estado, fiel a su decidido 
propósito  de aprovechar el m áxim um  
las fuerzas productoras N acionales y 
de "eleyar a todo trance el nivel de 
la vida del campo, vivero perm anen
te de España4' continúa h o y  la ta 
rea iniciada de estimular y ordenar la 
producción de c?leales, ^abordando él 
problem a del maíz.

Preciso es para alcanzar una soíur 
ción tota litaria de este problem a que 
a fec ta ,. sin duda, extensamente a la 
economía Nacional, estim ular con im 
pulso decisivo el fom ento del cultivo^ 
aportando en consecuencia a las p e 
queñas economías campesinas medios 
y posibilidades para que puedan rea

lizar con desahogo la función p ro 
ductora que les está encomendada.

Al mismo tiem po, preciso es orde
nar el mercado para evitar las abusi
vas m an iob ras . especuladoras garanti
zando al cultivador un precio remu- 
neraclor para su producto y lim itan 
do la intervención al m ínim um  in 
dispensable para que los intereses in 
dividuales, de clase o de grupo, que
den sometidos al interés- nacional.

De esta forrna, los propósitos y de
cisiones de índole program ática que 
afectan a la economía del cam po que
darían cumplidos c o n  firmeza en 
cuanto al problema del maíz se re
fiere, y su econom ía pasaría sana a 
los organismos sindicales, para • que 
estos puedan desarrollar en su dfa 
am pliam ente sus funciones esenciales 
de definitiva influencia en la gran m a
sa económ ico-política de la Nación.

L a ejecución del presente Decreto 
se encomienda al Servicio Nacional 
del T rig o , organism o ya existente, no 
solamente para evitar el aum ento de 
organismos públicos, sino tam bién p a 
ra que su experiencia y organización 
sirva com o cauce para la solución dé 
este problem a que h oy  abordam os, 
en tan to  se organizan los sindicatos 
a los que, en  definitiva, quedará en- 
eomedado.

P o r estas razones, con el pensam ien
to  puesto en servir a España, previa 
deliberación del Consejo de M inis
tros y a propuesta del de A gricul
tura,

D IS P O N G O :
A rticu lo  primero. —  Se declara de 

interés nacional el fom ento del cul
tivo del maíz." A estos efectos, se o r
denará el mercado, y, según las exi
gencias de la economía campesina, se 
facilitará a los agricultores los auxi
lios que se estimen convenientes.

A rticu lo  segando.— Se encarga p ro 
visionalm ente ai "'Servicio Nacional 
det T rig o "  de cnanto se establece por 
el presente Decreto y disposiciones 
com plem entarias que se dicten, hasta 
tan to  quede definitivam ente estable
cida la organización sindical agraria.

A rtículo  tercero .— A partir de la 
próxim a cosecha, se fijarán anualmeh-

te los precios del maíz mediante ís.  
calas crecientes, mínim as y máximas 
en relación con el precio de los de
más cereales, dentro de los cuales el, 
comercio será libre.

A rtículo  cuarto. —-Para garantizar 
las escalas de precio que se establez
can y regular el abastecimiento del 
mercado, el Set vicio Nacional del 
T rig o  procederá a la adquisición y 
venta de maíz, pudiendo imponer cu
pos de venta obligatorios a los tene
dores cuyas existencias excedan de las 
necesidades del propio consumo.

A rtículo  quinto. —  N o podrá im
portarse maíz sin previo informe "del 
Delegado Nacional del Servicio Na
cional del T rig o  y de los Jefes de los 
Servicios Nacionales de Agricultura y 
Ganadería.

La im porta :íón tendrá que ser acor
dada por el Gobierno y su ejecución 
corresponde exclusivamente al Servi
cio Nacional del T rig o .

A rtícu lo  sexto .-—T odas las opera
ciones, tan to  comerciales como de 
concesión de anticipos a los cultiva
dores de m aíz que realice el Servicio 
Nacipnal del T rig o , se efectuarán con 
cargo a los propios fondos del maíz, 
procedentes de sus beneficios comer
ciales, y en su defecto, con cargo al 
saldo disponible en la cuenta de Te
sorería— Sección de Acreedores al Te
soro, concepto "Servicio Nacional del 
T r ig o ” a que hace referencia el ar
tículo 14 del Decreto-I^ey de Orde
nación T riguera.

Si excepcionalmente los anteriores 
fondos resultaran insuficientes al Ser
vicio Nacional del T rigo , podrá con-- 
certar con las entidades Ranearías las 
operaciones de crédito necesarias, pre^. 
via. autorización de los Ministerios" de 
Agricultura y Hacienda.

A rtícu lo  séptifho.— El saldo resul
tante el. 30 de jun io  a consecuencia 
de la diferencia entre el importe de, 
las compras y el de las ventas, así- 
como los beneficios procedentes de las 
im portaciones, descontado^ los gastos 
de conservación de l'm aíz  y los. gene
rales inherentes a e s t e  nuevo Servicio, ‘ 
constituirá un fondo que se destinará 
a efectos agrícolas que determíne el 
Gobierno a propuesta del Ministro.
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Agricultura. Dicho fondo se ingresará 
dentro del mes de juiio de cada año 
en las Tesorerías de Hacienda, quie
nes abrirán en las cuentas de T eso
rería, Sección de Acreedores al T eso 
ro en concepto con la denominación 
de “Servicio Nacional del T r ig o ” ; 
cuenta de maíz. Con cargo a dicha 
cuenta se librará por Hacienda las 
cantidades que el Servicio Nacional del 
T rigo  reclame para atender las ope
raciones sobre m aíz.

A rtículo  octavo ,— El M inisterio de 
Hacienaa tendrá intervención perm a
nente en el aspecto contable de la nue
va actividad que se encomienda al 
Servicio Nacional del T rigo , a través 
de los mismos funcionarios que hoy 
le representan en dicho organismo.

A rtículo noveno .— El M inisterio de 
A gricultura queda facultado para rea
lizar, mediante las disposiciones com
plem entarias que estime precisas, la 
función ordenadora e interventora én 
la economía 'general del m aíz.que-por 
este Decreto.se dispone.

A rtículo décimo. -— El incum pli
m iento de lo dispuesto en el presente 
Decreto - y demás disposiciones que 
para su aplicación.. se prom ulguen .se
rán sancionadas análogamente á lo 
establecido en el artículo 12 del D e
creto-Ley de Ordenación T riguera de 
23 de agosto de 1937 y capítulo 13 
de su Reglamento provisional.

A rtículo once.— Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores al pre
sente Decreto se refieran a las m ate
rias en él ordenadas.

A rtículo  doce.— Este Decreto entra
rá en vigor el día siguiente de su p u 
blicación en el /'B o le tín  Oficial” .

Dado en Burgos, a veintitrés de fe
brero de m il novecientos treinta y 
ocho.— II A ño T riun fa l.

FR A N C ISC O  FR A N C O .,
El Ministro de Agricultura,'

Raimundo Fernández Cuesta

V i c e p r e s i d e n c i a  d e l  
G o b i e r n o

Ordenes 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta formulada por V. E.,

se dispone pasen destinados a la 
Guarnía Colonial de ios territorios 
españoles del Golf o de Guinea, con 
derecho ai percibo ae ios haberes 
asignados en el vigente presupues
to y en ia-s condiciones que deter
minan el Estatuto general de Fun
cionarios Coloniales y demás dis
posiciones en vigor, los Oficiales 
del Instituto de ia Guardia Civil 
que a continuación se relacionan; 

Teniente D. Antonio Sala Iniesta. 
Alférez D. Vivencio García. Bláz- 

qüez.
Estos nombramientos tendrán el 

carácter provisional que en su ar
ticulo rl.° señala el Decreto nume
ro 246, de fecha 12 de marzo de 
1937.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 2z ae febrero de 1938.— 

II Ano Triunfal.
FRANCISCO. G. JORDANA 

Excmo. o í. Gobernador General de 
los Territorios españoles del Gol
fo ae Guinea.—Santa Isabe l..

Excmo. Sr.: De conformidad .con 
la propuesta formulada por V. E., 
se uispoué" que el Oficial'del Cuer
po ae CcrreaJ áon Francisco San
tam aría Ferrandiz pque actualmen
te se encuentra desempeñando’ la 
plaza de Interventor, de la Admi
nistración Principal de Correos de 
Santa Isabel . e Fernando Póo; p a 
se a ocupar: la de Administrador 
de la misma, en las condicionas 
que Se term ina el Estatuto general 
de Funcionarios Coloniales y con 
derecho al percibo de los haberes 
asignados en el vigente presu

puesto.
Este nombramiento tendrá el ca

rácter provisional que en su ar
tículo 7.° señala el Decreto núme
ro 246, de fecha 12 de marzo de 
1937.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.
FRANCISCO G. JORDANA 

Excmo. Siv Gobernador General de 
los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.—San Isabel,

Ministerio de Justicia

Ordenes
Ilmo. Sr.: Atendiendo a la ne

cesidad de organizar Ir; Dirección 
de la Mutualidad Notarial, con la

posible adaptación a las normas 
del título 3P, del anexo I del Re- - 
glamento de 8 de agosto de 1935, 
dispongo:

Artículo 1.°—La Junta de Patro
nato ae la Mutualidad Notarial es
tará constituida en la siguiente 
forma: Serán Presidentes, honora
rio y efectivo, respectivamente, el 
Ministro de Justicia y el Jefe del 
Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado, y Vocales, cuatro 
Decanos de Colegios Notariales de
signados por V. i. y el Jefe de la 
Sección ae Notarías del Servicio 
Nacional de los Registros y del No
tariado, que actuará como Secre
tario.

Art. 2 .°— Las reuniones de la 
Junta de Patronato se celebrarán 
en el lugar donde radique la Je
fatura del Servicio Nacional, y se
rá precisa la asistencia de cuatro 
miembros de la Junta para que 
sean válidos los acuerdos. En tal 
sentido y tránsitoriamente quedan 
modificados los artículos 13 y 16 
del Anexo I del Reglamento del 
Notariado.

.. Árt.-3.^Los miembros de la Jü-i- / 
ta de ^.Patronato; no devengarán 
por ahora,,dietas de asistencia -a 
iás sésiónes.
LArt.r4!.°2lQueda ’ derogada la Or? 

den de 25 de enero de 1937. 
píos/guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria,.. 19 de febrero de 1938.-f-, 

II Año Triunfal.,
EÍ Ministro de Justicia, 

Tomás Domínguez Arévalo 
fimo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
•: de- los Registros y del Notariado.

I l mo. Sr.: De conformidad con 
lo acordado por el Excmo. Sr. Pre
sidente' de lá Junta Técnica del 
Estado en 24 de julio ultimó,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Teniente Fiscal 
le  la  Audiencia Provincial de To
ledo á don Julio Calvillo y Martí- 
n ezd ó  Areiiáza, Abogado fiscal de - 
asóénso, que desempeñó última
mente la  plaza de Teniente ílsca l  
3n lá Audiencia de Vitoria, debien- ■
10 de posesionarse de su nuevo des- ■ 
binó; dentro’ del plazo de quince a 
l i a s . ■

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Bureos, B de: febrero de 1938.— '

11 Año Triunfal. -
; El Ministro de Justicia,
I Tomás Domínguez Aróvalo 

fimo, Sr. Jqfe del Servicio Nació- * 
nal de Justicia.
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Ministerio de Orden 
P úblico

Orden
Se reetMica la Orden de 11 del ac

tual (B. O. núhi. 487), en lo que con
cierne a la baja definitiva en el Cuer
po de Seguridad y Asalto, como in- 
curso en el Decreto núm. 108, del Ca
bo de la plantilla de Sevilla don Pe
dro Quintero Jurado,. en el sentido 
de que el que cube figurar en su lu
gar es el de igual empleo y plantilla, 
don Diego Valle Sánchez.

Valkdord, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden 
Público, 

M ARTINEZ ANIDO.

Ministerio de Industria 
y Comercio

C rM n '
Hasta tanto que sea establecida 

definitivamente la ordenación de 
las diversas secciones de este Mi
nisterio, se designa 'provisional
mente a los Inspectores Generales 
limos. Sres. D. Manuel Casanova y 
don Carlos Montañés que, asu
miendo las funciones propias de 
su cargo, deberán normalizar, el 
función amiento de las Jefaturas 
Provinciales, en orden al estricto 
cumplimiento del Reglamento Or
gánico del Cuerpo y cuidarán, en 
relación a los Servicios de Indus
tria, de la tramitación, asesora- 
miento y despacho de los asuntos 
referentes a este Servicio Central, 
con la Superioridad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 24 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.= El Subsecretario, 
Ricardo Fernández Cuevas.
Señor Jefe interino del Servicio Na

cional de Industria.

Ministerio d e  Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes .

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS ' 
POR LA PATRIA 

Suscitadas dudas acerca de la fe
cha' en que loa Oficiales heridos

que optan a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria deben con
siderarse alta por curación, y ob
servándose en las actas de reco
nocimiento cierta imprecisión al 
fijar este requisito, para poner fin 
a toda duda y unificar el criterio 
de los Tribunales Médico Milita
res,- he resuelto se aclare la Orden 
de la Secretaría de Guerra de 8 de 
junio de 1937 (B. O. nimfi 233), por 
medio de las reglas siguientes:

1.a—Los Tribunales Médico Mul
tares, al extender las actas de re
conocimiento, prevenidas en los 
apartados b) de los números pri
mero y segundo de la precitada Or
den, acreditarán necesariamente 
si los interesados siguen en cura
ción de sus heridas o si ésta ha 
terminado.

En el último caso, fijarán con 
precisión la fecha en la que con
sideren curado al herido y el nú
mero de días invertidos en la mis
ma, sin computar en dicha cuen
ta el período de convalecencia que 
propongan.

2.a— El Director del Hospital c 
Clínica en que esté sometido a tra
tamiento el herido, cesará de expe
dirle la certificación dispuesta en 
el número 3.° de dicha Orden, et 
la fecha que le considere curado 
completamente de la misma.

3.a—Los interesados que, habien
do sido dado de alta curados, pres
ten servicios de naturaleza buro
crática, en ningún caso se les 
computarán éstos a los efectos de 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, como tampoco los que dis
fruten de un período de convale
cencia,.

Burgos, 23 de febrero de 1938.—  ̂
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
úes Cavanilles.

ALFERECES HONORARIOS AU
XILIARES DE CONTABILIDAD
Con arreglo a la Orden de 26 de 

mayo ultimo (B. O. numero 219), 
se nombra Ahérez honoraria auxi
liar de Contabilidad por el tiempo 
que du::e la actual campaña, al 
soldado de la Brigada Mixta “Fle
chas Negras” Angel Cancela Fe
rro, quedando destinado en el mis
mo Cuerpo en que se halla" actual
mente

Burgos, éJ de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=-El General Subr 
secretario del Ejército, Luis Val- 
des. Cavanilles.

ANTIGÜEDAD
Se asigna la antigüedad de 30 

de noviembre de 1936, en el empleo 
de Alférez de Artillería, que les fué 
concedido por mérito de guerra a 
los Brigadas don Aquilino Gómez 
Sanz, en Orden, de 2-0 de enero de 
1938 (B. O. número 458), y don 
Valeriano Parrado Miguel, en Or
den de 3 de junio de 1937, (B. o. 
número 228)

Burgos, 23 de febrero de 1938.—. 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
úes Cavanilles.

ASCENSOS
Por haber sido declarados aptos 

en la Academia Militar de Toledo- 
los Tenientes de Complemento y 
Alféreces de Complemento y pro
visionales de Infantería que. a con
tinuación se relacionan, son con
firmados en su empleo los prime
ros y promovidos a ‘Tenientes pro
visionales los Alféreces de una y 
otra escala, pasando todos ellos a 
donde se indica:
A disposición del Excmo. Sr. General 

. Jefe del Ejército del Norte
Alférez provisional d o n  Jorge 

Hodgson Lecuona.
Idem ídem don Alberto Ruiz dé 

Aretaga y Guezala.
Teniente de Complemento don 

Mariano Maza Ferrer.
Idem ídem don Diego Sánchez 

Eguíbar.
Idem ídem don Evaristo Chu- 

rruca Zubiría.
Idem ídem don Jesús Martín. 

Hurtado.
Alférez provisional d o n  Jesús 

©ristóbal. Bustillo.
Idem de Complemento don Jesús 

Quintanal y Ruiz de Mendaroz- 
queta.

Idem ídem don Juan Urquijo 
Glano.

Idem ídem don José Mir Ve- 
lasco.

Idem ídem don José Babé Aburto.
Alférez provisional don Alfonso 

de Nicolás Sanz.
Idem ídem don Angel. Muñoz 

Muñoz.
Idem ídem don Benardo Jiménez 

Ruesta. -
Idem ídem don Manuel Casado 

Traversi. ' ■
Idem ídem don Ernesto Machín 

Sánchez.
Idem ídem don Félix Pérez Me

rino,
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Idem idem don Manuel Montero 
de la Sierra.

¿dem ídem don Eduardo Canseco
Alonso.

¿asm Idem don Jesús Diez Mar-

^ d e m  idem don Juan Mainar Fe- 
rrer.

Idem ídem don Pedro Diez díl 
Corral Angulo.

Idem ídem don Fernando Cortés 
Pujadas.

Idem ídem don José Gironelia
Banz.

Idem ídem don Agustín García 
Laforga.

Idem ídem don José Rodríguez 
Zamorano.

Idem ídem don. Manuel Gonzalo 
Martínez.

Idem ídem don José Lerín Ló
pez.

Idem ídem don Federico Taja
dura Goñi.

Idem ídem don Joaquín Blasco 
Ferrer.

Idem ídem, don Eugenio Isasi 
Arévalo.

Idem ídem don Florencio Tona 
Polo.

Idem ídem don Germán Agreda 
Ruiz.

Idem ídem don Javier Martí 
Matarredona.

Idem ídem don Aurelio Gutiérrez 
Robles.

Idem ídem don Avelino López 
García de Acilu.

Idem ídem don Jesús Santama
ría Sebastián.

Idem ídem don Manuel Quiroga 
Abarca.

Idem ídem don Alberto Paño: 
Martínez.

Idem ídem don Agustín Paño 
Bolea.

Idem ídem don Tirso Lozano La- 
garma.

Idem ídem don Gonzalo Bosque 
Merino.

Idem ídem don Alfredo Blasco 
González.

Idem ídem don José García Gis- 
bert.

Idem ídem don Carlos González 
Pérez.

Idem ídem don Luis Lucas Fer
nández Peña.

Idem ídem don Ernesto Vázquez 
Cagigo.

Idem ídem don Buenaventura 
Santiago Lamela.

Idem ídem don Ciríaco Vicente 
Lazcano.

Idem' ídem don Alfonso Pérez 
Bnedáguila.

Idem ídem don Alberto Barrio 
Balan.

Idem ídem don Fernando Pérez 
Teran. .

Ictem ídem, don Fernando Allue 
Foradada.

Idem idem don Mariano Gómez 
Basilio.

Idem ídem don Luis López Chi- 
cheri Urbina.

Idem ídem don Manuel Barangua 
Navarro. ,

Idem ídem don Antonio Memm- 
dez de Herrero.

Idem don Cristóbal Navasv Fer
nández.

Idem ídem don I v á n  Llanes 
Granda.

Idem ídem don Domingo. Gómez 
Fernández.

Idem ídem don Alfonso Rodrí
guez Ochca.

Idem ídem don Marcos Hernán
dez Grottes..

Idem ídem don Ramón Pérez del 
Rosal.

Idem ídem don Daniel García 
Cao-Gordido. .

Idem ide¿n don Vicente Bauluz 
García-Belenguer.

Idem ídem don Manuel Pérez 
Alarcon.

Idem ídem don José Orobigt Vi
ñado.

Idem ídem don Ramón Do vio 
Castro. *

Idem ídem don Rafael Orta Man
zano.

Idem ídem don Manuel Roldán 
Losada. ,

Idem ídem don Alfonso Alfonso 
Núñez.

Idem ídem don José Gárate Cór
doba.

Idem ídem don Manuel Dávila 
Jalón.

Idem ídem don Carlos Lapresta. 
Calvó.

Idem ídem don José Pena Sa- 
gasti.

Idem ídem don Eduardo de León 
y Manjón.

Idem ídem don José Romero ele 
Tejada y Groizard.

Idem ídem don José Doncel Gue
rrero.

Idem don Manuel Saavedra Pal-' 
meiro.

Idem ídem don Fortunato Barja 
Balsa.

Idem ídem don Sixto Barranco 
Carmena.'

Idem ídem don Juan Maeztu 
Hill.

Idem ídem* don Pablo de Peray 
Viurá. • ;

Idem ídem don José Lanz a. 
Nadal.

Idem ídem don Amaro Duaiu  
Boya-Harvey.

Idem idem don Antimo Go:. 
Peiwgttcro.

I, ::i ídem don Carlos 
Suárez.

Jdem ídem don Antonio Lafuente 
Rosado.

Idem ídem don Evaristo Rico 
Jiménez..

Idem ídem don José del Campo 
García Blanco.

Idem ídem don José Rodríguez 
Carmona.

Idem ídem don Francisco Llueii 
F o i í u .

Idem ídem don Rafael Montenia- 
yer Serna.

Idem ídem don Daniel Lu^Uw 
Pablos.

Idem ídem don Domingo 
San Martin.

Idem idem don José Fernán.. 
López.

Idem idem don Francisco Fer
nández Rovira.

Idem ídem don Federico Suare?. 
Alvarez Pedrosa.

Idem ídem don Nemesio Sánchez 
Borreguero.

Id. id. don Manuel Soto Oriol.
Idem ídem don Ramón Cerv^ra 

Aguado.
Idem ídem don Justo Ramos de 

la Feria.
Idem ídem don Alfonso BernH 

Enguidanos.
Idem idem don Amaro Guerrero 

González. 1
Idem ídem don Eduardo Sánchez 

JRoyano.
Idem ídem don Roberto Reinólas 

de Miguel.
~ Idem ídem don Miguel Manteca 
López.

Idem ídem don José Cancho 
García.

Idem ídem don Salvador García 
Siso.

Idem ídem don Rafael Ramírez 
de Berger Arias.

Idem Idem don Alvaro Almuzara 
Serra.

Idem ídem don Francisco Sain- 
pedro Luque.

Idem ídem don Antonio Sánchez- 
Archidona Fernández.

Idem idem don Lucas Oriol Ur* 
quijo.

A disposición del Excmo. ¡Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro

Teniente de ; Complemento don 
José Sánchez Escobero.
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Alférez provisional don Pedro 
Merry Gordón.

Idem ídem don Juan Rivero An
gulo.

Idem ídem Carlos Fernández Va- 
llespín.

Idem ídem don Francisco López 
Cabrera.

Idem ídem don Alonso Asearlo 
- Baker.

Idem ídem don Emilio Hernández 
Gómez Martínez.

Idem ídem don Enrique Valen
tín Sanz.

Idem. ídem don Juan García An- ; 
drés.

Idem ídem don Santiago Jun
quera Gamazo. .

Idem ídem don Leopoldo Torroba 
Rodríguez.

Idem ídem don Luis Moreno 
Pintre.

Idem ídem don Desiderio Martin 
Flórez.

Idem ídem don' Eutiquio Bajo 
Martín.

Idem ídem don Enrique Alvarez 
de la Graña Espina.

Idem ídem don Mariano Navarro 
Rubio.

Idem ídem don Pedro Lizaur 3a- 
lazar,

Idem ídem don Carlos García 
Hernández.

Idem ídem don Isidro Torres Ro
jas.

Idem ídem don Ramón Aldaz 
Apat.

Idem ídem don Luis Manrique 
Garrido.

Idem ídem don Rodrigo Torres 
Pérez.

Idem ídem don Jesús González 
Toral.
. Idem ídem don. Rafael Arrabal 

Arrabal.
Idem ídem don Valentín Tejedor 

Alonso.
Idem ídem don Vicente Jabonero 

Sánchez.
Idem ídem don Manuel García' 

"¿Sánchez.
Idem ídem don Antonio Rodrí

guez Cansino.
Idem ídem don Rafael Paz Do

mínguez.
Idem ídem don Amalarico Sáa- 

chez-Mora Hernández.
Idem ídem don Amancio Berger 

Sagasti. - 
Idem ídem don Fernando Huete 

León.
Idem ídem don Aurelio Medrano 

del Pozo.
idcrn ídem don Julio Pastos Es- 

¿Jnosa ’de los Monteros.

Idem ídem doti ~Maerlno Bueno 
Bueno.

Idem ídem don Pabló Hernán
dez Diez.

Idem ídem don Pedro Serrano 
Salcedo.

Idem ídem don Adolfo Ni e t o  
Maiiio.

Idem ídem don Angel Torres 
Domínguez.

Idem ídem don Martín Villanue- 
va Vicente.
/ Idem ídem don Pedro Carrascosa 
de la Tprre.

Idem ídem don Esteban Rodrí
guez Lobato.

Idem ídem don Emilio Soler To
rres.

Idem ídem don Ramón López 
Saenz.

Idem ídem don Nemesio Gonzá
lez Rueda. •

Idem ídem don Jorge Ruiz de 
Santayana Biosca.

Idem ídem don Jaime Vallejo 
Aran güeña.

Idem ídem don Luis Varó Uranga. 
Idem ídem don Enrique Sánchez 

•Delgado Sánchez.
Idem ídem don José Cano Faro. 
Idem ídem don Elias Brasa Reza. 
Idem ídem don Joaquín Hueso 

Aparicio.
Idem ídem don José Herrero 

Alonso.
Idem ídem don Tomás Monje 

Tampariiia.
Idem ídem don , José Vázquez 

Ruiz.
Idem ídem don José Rodríguez 

Rivas.
Idem ídem don Manuel Mármol 

Gómez.
Idem ídem don Egiüio Esteban 

Nuevo.
Idem ídem don Luis Estradá Mar

tín.
:Idem ídem don José Rodríguez 

Batllori.
■Idem ídem don Juan Pardo Ga- 

ybso.
fldem ídem don Pedro Candau 

‘Parias.
Idem ídem don Miguel Fernán

dez Arámburu León.
Idem ídem don Manuel Manteca 

López.
jldem ídem don Francisco Bernal 

del Canto.
Idem ídem don José Cr'usat Par- 

dinas.
Idem ídem don^Mauricio Martín 

Marta.

A disposición del Exorno. Sr. General 
Jefe del Ejército' del Sur 

Teniente de Complemento don 
Adolfo ivianoj a Sánchez.

Idem ídem don José Gutiérrez 
de León Soteio.

Idem ídem don Rafael Ledesma 
Ximénez-Enciso.

Idem ídem don Manuel Márquez 
Iñiguez.

Idem ídem don Luis Serrano 
Díaz.

Alférez de ídem don Miguel del 
Alcázar Rodríguez.

Idem provisional don Manuh 
Moreno Galzusta,

Idem ídem don Enrique Trottér 
Márquez.

Idem ídem don Juan Ayguavives 
de Solá.

Idem ídem don Rafael de la 
Cuadra Irízar.

Idem ídem don Rafael Mora tes 
Pedraza.

Idem ídem don Antonio Olmo de 
la Torre.

Idem ídem don Manuel Jurado 
Alvarez.

Idem ídem don Tomás Cereceda 
'Villa-nueva.

Idem ídem don Pedro Conejo 
Sainz.

Idem ídem don José Ferrer Pé- 
rez.

Idem ídem don Miguel Urquía d8 
la Iglesia.

Idem ídem don Juan Rojas Nú- 
ñez.

Idem ídem don Joaquín Villa- 
longa Llórente. .

Idem ídem don Manuel Fernán
dez de Angulo Montaño.
A  disposición del Exorno. Sr. Gene* > 

ral Jefe de M ovilización, Instrucción  
y  Recuperación  

Alférez provisional don José Ár- 
jona Salinas-Medinilla.

Idem ídem don Mauricio Igle
sias Salaún.

Idem ídem don Miguel Fernán
dez Suárez.

Idem ídem don Pedro Motás 
Britó.

Idem ídem don Mariano Ayuso 
Bánchez-Molero.

Idem ídem don Manuel Acedo , 
García.

Idem ídem don Francisco Gon
zález Sánchez.

Idem ídem don Antonio García 
García.

Idem ídem don José Schiaff i no 
Muñoz, . ' '

Idem ídem don Julio ^apico Ro
dríguez,
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'ídem  de Complemento don Justo 
Montoya Erbina,

Idem provisional don Santiago 
Lupc¿ cié Aida. 

lüem  ídem don Manuel Mirueña
Maraña.

Idem ídem don Marcelo Iturmeu- 
di Banales.

Idem ídem don Justo Berganzo 
Leiva.

Idem ídem don José Vidal Prieto. 
Idem ídem don José Montesino 

Sánchez.
laem  ídem don Carlos Araguren 

Ponoe.
iaem  ídem don Felipe López 

Martín.
Idem ídem don Eduardo Ramírez 

Losada.
Idem ídem don Paulino Izquierdo 

Castriilo.
* Idem ídem don Francisco Penas 
Goas.

Idem ídem don Manuel Vilano va 
Ramallo.

Idem ídem don Francisco Roa 
Rico.

Idem iuem don Antonio de ¿a 
Monja López.

Teniente de Complemento don 
José Moreno Tienda.

Alférez provisional don Luis Mo
ran Diez.

Idem ídem don Luis Casteleico 
•González.

Idem ídem don Juan. Tormo de ¡ 
León.

Idem ídem "don Juan Megía Ro
mero.

Idem ídem don Luis Redondo 
Toca.

Idem ídem don Antonio Astigá-' 
.rraga Sánchez. ^

Idem ídem don Augusto Paetow  
Ramírez.

Idem ídem don Antonio Moreno 
.Jiménez.

Idem ídem don Menendo Gómez 
Calleja.
P ara  S u b -In s tru c to r  de la A cadem ia  

de Toledo  /

Teniente de Complemento don 
Eugenio Pérez Urquijo.

Idem ídem don Félix Jiménez 
-Sanz.

Alférez provisional don Emilio 
;Ruiz Martínez.

Idem ídem don Angel Prados P a - . 
rejo.

Idem ídem don Luis García Ma-
:¡rrodán.

Idem ídem don Manuel Serrano 
G il. •

Idem ídem don Carlos Ordóñsz 
Romero.

Idem ídem don'Luis Velázquez 
Soier.

Iuem ídem don Bernardo Bueso 
Incnausti.

Idem ídem don Guillermo Ca- 
neiias Aleonen.

Idem ídem don Ramón Solera y 
del Corral.

Idem ídem don Nicolás Durán 
Petitier.

Idem ídem don Mateo Grávalos 
Riera. , ¡

Idem ídem don Angel Moro Cen- 
tol.

Burgos, 23 de febrero de 1038.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos de los 
Regimientos relacionados a con- 
tinuacióñ:

Regimiento Infantería San Marcialt 
número 22

D. Francisco Pastor Pérez.
D. Francisco Saín Gómez.
D. José Boneda Ramos.
D. Eustaquio Mortigüela Revilla. 
D. Julián Herreros Iglesias.
D. Laureano Benito Caldeseiro. 
D. Gábino Repiso Cancela.
D.. Manuel Martínez Pampín.
D. Fafcriciano Pico.
D. F élix1 González Ochoa.
D. Teodoro. Sanano.
D. Santiago Sainz Rodríguez.
D. Francisco Picón García.
-D. Esteban Pinto García.
D: Urbano Escudero Ortega.
D. Fausto Escobar Val. ¡
D. Arsenio Viñé Diez. !
D. Isaac Ramírez Alonso.
D. Pablo Martínez González.
D. José Martínez San Román.
D. Marcelino Rincón Huertas. ; 
D. Sixto Diez García. ' r

D. Pedro Martín, Abajo. A
D. Daniel Solera Alaña. i
D. Felipe Torres ! García.
D. Florencio Martínez Linares. 
D. Eiñeterio Martínez Sáiz.
D. Jacinto Camarero Camarero, 
D. Marcelino González Diez.
D. Aurelio Ubierna Pérez.
D. Angel Palma Gómez.
D. Samuel Bercedo Fuentes.
D. Angel Diez Sáinz.
D. Lucilo Vicario González.
D. 'Moisés Diez Serna.
D. Leandro Martín Bárrinso.

D. Eúsebio Gunúchága santá^
maría.

D. Hermenegildo Gutiérrez 
ñoz.

D. Jesús González Carcedo.
D. José Núñez Hernández.
D. Rufino Mones Ayllón.
D. Gabriel Ibáñez Martínez.
D. José María Miño Hortelana 
D. Angel Ramírez Ortiz.
D. Andrés de Andrés Cano.
D. Félix Gayangos Monuoza.
D. Juan Rastrilla Arce.
D. Jesús Fernández Salazár.
D. Mariano Lazaro Domingo.
D. Manuel Fernández Soto.
D. Santos Arceredillo Martínez» 
D. Basiiides García González.

R egim ien to  de In fa n ter ía  Baíléjfo 
núm ero  24 

D. Eulogio Sáenz Torres. ^
B. José Azopra Gabasa.
D. Ruñno Perez Hernández.
D. Jacinto Ulecia Zorzano.
D. Amadeo Gil Fernández.
D. José Calvo Martínez.
D. Lope López Dábalos.
D. Am&do Abad Ramírez.
D. Eusebio Moreno Colonia.
D. Víctor Fioaríguez Quijano.
D. Manuel Gribe -Agmiar.
D. Dionisio Rojas Monedano.
D. Manuel .Rodríguez Carpintero? 
D. Pascual Calvo Tomas.
D. Ramón Rodríguez Bello.
D. Juan Rubio Isabel!
D. Fulgencio 'Vallejo González. 
D. Jesús Cabrera Tornado.
:d . Tomás Fernández Fernández. 
D. Dionisio Sáenz ‘Aragón.

• D. Gregorio .Jiménez de Pablo.
D. Víctor Lacalle Ruiz.
D. Ricardo ele Pablo Beltrán.
D. Manuel Aradas'Brana.
D. Manuel Gómez Rúa.
D. José López de Rebollí.
D. José Antonio López Salvador. 
D. Elíseo Jiménez Gómez, 

í D. Jaime Campaner Munar.
D. Pablo Rodríguez Herrera.
D. Máximo Ormazábal Eguiga- 

ren. . 7
D. Hilario Gómez Eguiruz.
D. Félix Hermosilla Angulo.
D. Antonio Pagalday Iñurrate- 
' gui. -

D. Antonio Lasanta García.
D! Manuel Martínez Pérez. '
D. Anastasio Garrido Pardo.
D. Melitón Eguizábal Eguizábal. 
D. José Martínez Veiga.

R egim iento de In fa n ter ía  Burgos* 
núm ero  31 

D. Severiáno Carpintero Fernán-'
' dez.
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0 ,  Francisco Miembro González. 
IX Manuel Sancnez Mariscal.
Ix  Marcelino Rodríguez Espeso. 
D. Lorenzo Diez Alonso.
D. Antonio iv¿arin ij*uente.
D. Benigno Quiroga Ceja.
D. Vicente Posada Anón, 
p . Santiago Casado Serrano.
JD. Benjamín Novoa Pérez.
B. Ludivino Asensio Viceme.
B. Eladio Robles Alvarez.

^afallén de Cazadores Melüla, nú
mero S, Agrupación, UC ”

B. Antonio Jiménez Carrasco.
B. Simón Miraveie Conesa.

' B. Sebastián Guerrero Quero.
B. Fernando Alba Aller.
B . Diego Alba Rabenera. - 
B* Fernando Romero Ramírez. 
B. José Torres Gil.
B. Juan Ramírez Mena.
B. Celestino Carretero López.
D. José María Arribas Fernán

dez.
B. AJi Ben Moiiamed núm. 949. 
B. Mohamed %Ben Haddu núme

ro 2.602.
D. José. Pérez. Cárdenas.
B. Juan Checa Vicente.
B. Julián Orive Avila.
B. Antonio Márquez Carretero.
B. Luis Rasero Téllez.
B. José Sañudo Santana.
D. Fernando Ganionina García. 
D. Julio Barco Berco.

¿Tercer Batallón del R egim iento de 
Infantería T enerife, número  38 - 

D. Fernando Rojas Cote.
Burgos, 23 de febrero de 1938.— 

II Año Triuníal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

 Se concede el empleo de Sar
gento provisional para Batallones 
de Orden Público, a los milicianos 
don Nieasio Guerra Calva y don 
Juan Bailón Galán, de la Séptima 
Región láiiitar.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de ios Ejércitos Na
cionales de 29 de marzo de 1937, 
ee promueve al empleo inmediato, 
con antigüedad de dicha fecha, a 
los Sargentos de Artillería que se 
relacionan a continuación, los cua

les continuarán en sus actuales 
destinos.

jjüii «iiian García Martin, de la 
7 / E ligida de Arcillena.

i>on ioiaio c¿eí
Parque ue Artillería d¡¿i Lj~4.cxvü
Ci8Í ü i i ' .

uoxi r ausi/ino Boicajo L -̂j^éz, ue 
ia ¿rcauemia de Artillería uó .in
genieros.

Don Giicerio Plaza Sanz, de ia 
ídem id. íu.

Don Raimundo Ortega Arroyo, 
del bervicio ae Automovilismo de 

r ivi a r r u e eos.
Don José Ferro Barreiro, del 16 

Regimiento Ligero.
Don Ricardo Cainzos Reija, del 

ídem ídem ídem.
Don Pablo Urquiza Santander, 

dei Segundo Regimiento de Mon
taña. .

Don Alejandro Lata Juliani, del 
ídem ídem ídem.

Don Manuel Miranda Maza, del 
ídem íuem ídem.

Don Jesús Pérez Alvarez, del 
ídem ídem ídem.

Don Juñan Saez Domínguez, del 
ídem ídem ídem.

Don Tomas Cuevas López, del 
ídem ídem ídem.

Burgos, 23 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario ael Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. .

ASIMILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), orden de 1.° de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33), de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaria 
de Guerra publicadas en los Bo
letines Oficiales números 15, 34, 84, 
252 y 408, se confiere la asimilación 
de Alférez Médico al Médico civil 
y soldado del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, don Cán
dido Masa Domingo, que pasará a 
prestar sus servicios al 10.° Bata
llón del Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillsr

Se rectifica la orden de asimila
ciones del Cuerpo de Sanidad Mi
litar de 5 de los corrientes (B. O. 
número 4 7 4 ) en lo que se refiere 
al Alférez Médico don Baldomero 
Garzón Luis, en el sentido de que

su verdadero nombre es el expre
sado y no Bartolomé, como por 
error ue imprenta se hacia figurar 
en aqueiia.

Burgos, 23 de febrero de 193íd_ 
n  uño Trrúniai.=Ll General Sub- 
- . i v . a n o  uei'Ejército, ju u ís  V a ld e 3

Ccn arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico ter
cero al personal que a continuación 
se reiaeñona, que pasa a servir los 
destinos que se citan:

Brigada de Complemento del Re, 
gimiento de Carros de Combate 
núm. 2, don José Gallego Gómez, 
a la Jefatura de los Servicios far
macéuticos del V Cuerpo de Ejér
cito.

Sargento de Complemento del 
Cuerpo ae Ingenieros, don Carlos 
del Castillo Bertrán, a las órdenes 
del General Jefe dei Ejército del 
Centro.

Soldado del Servició de Aufco- 
.movilismo del Ejército, don José' 
Garriga Campons, al Equipo far
macéutico de campaña de Albania 
de Aragón.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II'A ño Triunfal.=El General Sub- , 
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles.

BAJAS
Cesa en el empleo de Alférez pro

visional don Miguel Hernández Ra
mírez, del Regimiento de Infante
ría Lepanto núm. 5, pasando a la 
situación militar que íe corres
ponda.

Burgos, ’23 de febrero de I938.r- 
II Año Tñunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DESTINOS
Por interesarla el Excmo. Sr. Ge

nerar Jefe del Aire, queda sin efec
to el destino al Batallón de Orden 
Público núm. 425, del Sargento re
tirado de Caballería don Ladislao 

Durueña Martin, quien continuará 
con el que actualmente desempeña 

? en Aviación; asimismo queda súi 
efecto el destino a la Jefatura del 
Aire del Sargento retirado de la 
Guardia .civil don Félix Cavero 
Sánchez, que había sido designado 
para ocupar la vacante que en la
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J oí a tura dejaba el primera
   :• te citaao. -

... .l¿ & o s , 23 de feorero ae' 133'8.—  
--,no Tnur?fai ~-El General Suo- 

erario del Ejército,, Lüls Valdés
. r . ’ '  V v. '

S e n om bra  al Coronel de Artille
,i.’:v don Salvador Ordovas de la 
Fuon^e, Director de Armamento de 
tr-.¿ Ministerio.

Burgos, 23 ae febrero üe 1938.— 
U Año Triuni:ai.=El Ministro de 
Deieiisa Nacional, P. El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilñ'3.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se destina a disposición del Coman
dante General de Artillería del E jér
cito, a los Alféreces provisionales de 
dicha Arma que se relacionan a. con
tinuación : ^ ~

JD.cn Ignacio Escudero Ugalde, del 
E jército del Norte.

Don José González del V alle-La“ 
guna, del ídem ídem.

Don Rafael Chapa Galíndez, del 
11 Regimiento Ligero.

Burgo3, 23 de febrero de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

P or resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
los Jefes y Oñtiales del Arma de In 
genieros que figuran en la siguiente 
relación :

. Comandante don Cristino Cervera 
Reyes, al Servicio de Automovilismo 
del Ejército.

Capitán retirado don Yiceníe Me
dina González, al id. id. id.

Teniente de Complemento don Luis 
de la Lama Moriega, al Batallón de 
Zapadores Castilla.

Alférez de .Complemento don A ir  
tonio Carreras Poca, a l id. id. id.

Idem de Complemento don Luis 
Lorenzo Pérez, al Cuerpo de E jér
cito Marroquí.

Idem de Complemento don Baldo
mcro Tinco Gil, al Batallón de Za
padores num. 2.

Burgos, 23 de febrero de 1938.—  
IX Año Triunfal.—El General Sub
secretario dei Ejército- Luis Valdés 
Cavanilles. j

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral tí efe de Movilización, Instrucción 
y  Recuperación, pasa en comisión 
como Profesor, a la Academia para 
Sargentos Provisionales de Zapado
res de San Sebastián, el Comandan" 
te de Ingenieros, retirado, don Luis 
Zorrilla Polanco.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
I I  Año. Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan destinados el Teniente provi
sional de Ingenieros don Gabriel Fa
ci Iribarren, del Batallón de Ponto
neros a la Inspección de Fronteras, 
y  el Alférez de Ingenieros don Elíseo 
Nebreda García, del Batallón de 

^Transmisiones de Marruecos &1 R e
gimiento de Transmisiones, como 
agregado, para prestar sus servicios 
en la Jefatura del Aire.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, pasan en co
misión a la Academia- de Auxiliares 
provisionales de Taller de Ceuta, los 
Jefes y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación:

Comandante de Ingenieros, en si
tuación de reserva, don Federico 
Martín de la Escalera, del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, D i
rector.

Idem de Intendencia don Angel 
Lagar Arroyo, del id. id. Profesor.

Capitán de Artillería don Ensebio* 
Revilla Santiago, del id. í$. P rofe
sor.

Idem de Ingenieros don Tomás Va" 
liente García, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos. Profesor.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
I I  Año T riun fal.^E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se destina a la Fábrica de Armas de 
La Goruña al Auxiliar de Oficinas

de primera clase don Tomás Barbe
ro Abella, dei Gobierno Militar dé 
Segovia.

Burgos, 23 de febrero de 1938.—
II  Año Triunfa].=,El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a la Escuela de Auto
movilismo de Segovia al Montador 
Automovilista don Valentín Cordo
villa Frutos.

Burgos, 23 de febrero de 1938.—* 
II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

H A B IL IT A C IO N E S
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
21 del actual, se habilita para ejer
cer el empleo de Comandante al ̂ Ca
pitán de Caballería- don Juan Jimé
nez Momediano, que manda el Ter
cio de Oriameadi.

Burgos, 28 de febrero de 1938.—-■ 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles.

M E D A LLA  DE SU F R IM IE N TO S 
 POR LA P A T R IA

D e  acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Sub
secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Interven
ción de la misma, y según lo dis
puesto en la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L . número 273), y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los. Ofi
ciales del Ejército que a continua
ción se reí a cu n a :

Capitán de Infantería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Bonifacio Espligero León, herido 
grave en el frente de Aragón el día 
12 de septiembre- de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias desde la fecha én que íué heri
do hasta el día en que sea dado ds 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de 
4.500 pesetas.

Capitán de Caballería, del Regi
miento de Cazadores Numancia, nú
mero 6, don Jose María de Unibaso 
Lauda, herido grave ten el frente de
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Vizcaya el día 18 de junio dé 1937.
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio del T e- 
suró.

capitán de Infantería, del 2.° Ter
cio de la. Legión, don Luis Sánchez 
Sáiz, hrfido grave, siendo Teniente, 
en el frente de Badajoz el día 14 de 
agosto de 1936. Debe percibir la pen” 
sión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fue herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla mus de dos años, y 
iu indemnización de 2.000 pesetas.

Capitán de Infantería, de la M e- 
hal-la Jalifiana de Meliila; núm. 2, 
don .Manuel Ttuiz González, herido 
menos grave, siendo Teniente, en el 
im ite  de Madrid el día 2-i de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 2.625 pesetas, correspon
diente a 175 días de curación, y la 
indemnización de 250 pesetas.

Teniente de Infantería, habilitado 
para Capitán, del Batallón Monta
ña Sicilia, núm. 8, don Jaime Car- 
cía Gomara, herido gravo en .el fren
te de Vizcaya .el día 19- de:muyo dé 
1937.5 Debe percibir: la pensión de 
15 pesetas diariaá desde la-fecha en 
que fué herido hasta; el día en que 
sea dado .de alta, • no pudiéitdo dis- 
frularla más de dos añós,; y la in 
demnización do* 2';’000 i>ésétas.

Teniente de Infantería, .del..Eeg’ic. 
miento Argel, núm ., 27, dom Miguel 
Chaves Sánchez, herido grave, sien
do Alférez, en el frente, de Madrid 
el día 8 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 2.025 pesetas, 
correspondiente a 135 días de cura
ción, y la indemnización de ,1.600' 
pesetas. .

Teniente de Infantería jciel, seguiR, 
do Tercio ; dé la Legión, dún Angel3 
Moreno Rtoz, herido grave, siepdo 
Alférez, en el frente de Madrid 
día 6 de marzo do 3#37. Debe per-" 
eibir la pensión de 15 poetas dkri 
rias, desde la fecha «en que fué h§ri-v 
do hasta el día en que sea dado ¿Je 
alta, no pudendo disfrutarla aftééf 
de dos años, f  íft indemflfeáeión de 
1.600 pesetas.

Teniente alumno de Infantería,.d el 
Grupo Regulares de Geufa; núm.' % 
don José García Jlánuel, herido * gra
ve, sfendq Alférez, en el frente de ̂ 
Granada el día 22. de febrero de 1937. 
Debe percibir ha pensión de 15 pese

tas diarias, desde la fecha en que 
fué . herido hasta el día en que sea 
dado ue alta, no pidiendo disfru
tarla más ae dos anos, y la indenr 
nizacion de 1.600 pesetas .

Alférez Legionario, del 2.° Tercio 
de ia Legión, don Salvador Carran
za Sánenez, herido dos veces grave; 
la primera en el frente de Madrid 
c i  uia 13 de noviembre de 1936, y 
la segunda, en el mismo frente el 
día 14 de febrero de 1937. Debe per
cibir, por la primera herida, la pen
sión de 930 pesetas, correspondiente 
a  62 días de curación, y la indem
nización de 2.400 pesetas, y  por 1a 
segunda herida la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Cádiz, número 63, don Joa
quín Moreno Gómez, herido grave 
en el frente de Córdoba . el día 22 
de marzo de 1937. Debe percibir la, 
pensión^de; 1.155 pesetas, correspon
diente aá  7 di# s de curación, y la in
demnización de 1.600 pesetas. 
..•-Alférez de Infantería,, del Regi
miento Granada núpi. 6, don Carlos 
Ordónéz Romero, herido menos grave 

Ah el frente de Córdoba, el día. 15 de 
septiembre de 1937. Sin pensión, por. 
renuncia, expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.
/ Alférez de Infantería, del 2.° Ter- 
sio dé la Legión, don Lorenzo G ó- 
dez Vera, herido grave en el frente 
de Madrid el día 10 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pese
tas; diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla ixxás <Je dos añps* y  la indem- 
nizaqión de 1.609 pesetag.

Alférez d# 5n£anteríá# dél Grupo 
Regulares é& Jbay*u*he> u to . 4, don 
íieróniino 3íá!ó hisrido grave
en el jfnénta de Córdoba..,¿I día 84 de 
marzoi dé X8&7* Bébé la pén*
sión péseos diarias, desde la
fecha bn que fue herido; hasta el día 
en 'qué sea dado de alta, no pudien- 
d© disfrutaría inás de dos años, y la 
indemnización de 2.400 pesetas.

Burgos, 23 de febrero, de 1938.—  
I I  AiLo ’ Triunfal,= E l General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de es A  
¿subsecretaría, previo informe ae 
los ^Servicios de Intendencia e In
tervención de ia misma, según io 
dispuesto en la Ley de 7 ae julio 
de 1921 (C. L. núm. 273), en rela
ción con los artículos 50 al 52 ael 
Reglamento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria al personal del Ejército, Ins
titutos Armados y Milicia Nacio
nal que a continuación se rela
ciona:

Alférez de Infantería, del Regi
miento Zaragoza núm. JO, don Luis 
Villanal Rey, herido menos gra
ve, siendo Sargento en el frente de 
Asturias, el aía 5 de octubre ae 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con  ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
'noviembre cíe 1936.

■Alférez áe  Artillería del 14 Re
gim iento Ligero, cton Miguel San-- 
enez- Hiaaigü, herido menos grave, - 
siendo Sargento, en el Alto del 
León, e l. día 24 de ju lio  de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter v i - . -  

tállelo, a partir del 1.° de agosto 
de 1936.
. Alférez' de la Milicia Nacional/- 
del Primer Batallón de Falange de 
Sevilla, don Rafael Neira Machuca, 
herido grave, siendo falangista, 
Morón de la Frontera el día 24 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dei 
1.° de agosto de 1936.

Oficial Moro de segunda clase, 
del Grupo de Regulares de MelD 
lia núm. .2, Sidi Alí Ben Aika Stu* 
ti, herido grave, siendo ^argento* 
en el frente de Madrid, él día tíS 
de enero de 1937. Debe percibiría 
pensión dé 17,60 pesetas mensua  ̂
lee, mn carácter vitalicio, a partir: 
del 1.* de febrero de 1937.

Subteninete del primer JRgSjp. 
de ía lesión, don Antonio Lao Laoj 
herido grave, siendo Sargento, en 
el frente de Guipúzcoa, el día 27, 
de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas man* 
suales, con carácter vitalicio, a par* 
tir del 1.° de septiembre de 1936. ..

Brigada de Infantería, del Regi
miento Mérida núm. 35, don Víctor;
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Merino Egea ;herido menos grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Asturias, el día 21 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
marzo de 1937.
. Brigada de Infantería, del Re

gimiento Toledo núm. 28, don José 
Sánchez Méndez, herido grave, 
siendo Sargento, en el Alto del 
León, el día 5 de agostó de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.°- de septiem
bre de 1938.

Brigada del primer Tercio de la 
Legión, don Avelino Díaz Iglesias, 
herido grave, siendo Sargento, en 
el frente de Madrid^ el día 14 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensfón de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, £  
partir del 1.° de enero de 1937.

Brigada de. Infantería, del Re
gimiento Toledo núm. 26, don Al
fredo Barba Conejo, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Madrid, el día 7 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto 
de 1937.

Brigada de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta númf 3, don 
Arturo Toledano Martínez, herido 
grave, siendo Sargento, en el fren- 

• te de Madrid, el día 25 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
i;° de diciembre de 19361

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Galicia núm. 19, don Ra
món Zabaleta Fernández, herido 
grave ,en el frente de Huesca, el 
dút 14 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.°, de mayo de 1937.

Sargento de Infantería, del Gru
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don Teodoro Martínez López, he
rido grave, en el frente de Madrid, 
el día 11 de noviembre de 1936.* 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, á partir del 1.° de diciem
bre de 1936.

Sargento de Infantería ,del Ba- 
tallón de Montaña Flandes núme
ro 5, don José de Andrés Martínez, 
herido dos veces menos' grave; la 
primera, en el frente de Vizcaya, 
el. día 14 de abril de 1837, y la se

gunda, en el frente de Madrid, el 
día 18 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
por cada una de dichas heridas, 
la primera a partir del i.° de mayo 
de 1Q37, y la segunda desde el 1.° 
de agosto de 1937.

Sargento de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de Los Casti
llejos núm. 9, don Miguel Polo E s 
teban, herido menos grave, en el 
frente de Zaragoza, el día 25 de 
agesto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de septiembre de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Argel núm. 27, don José 
Serrano Aparicio, herid© grave, en 
el frente de Madrid, el día 24 de 
diciembre de 1938/ Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de enero de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento América núm. 23, don 
Fermín García Pratt, herido gra
ve, siendo Cabo, en el frente de 
Guipúzcoa, el día 15 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
septiembre de 1936. '

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Galicia núm. 19, don Pe
dro Escudero Torres, herido gra
ve siendo Cabo, en el frente de 
Huesca, el d ia !8  de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de septiem
bre de 1936.

Sargento de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Toledo, don 
Serapio Ramos de la Fuente, he
rido menos grave, siendo Cabo, ep 
el Alcázar de Toledo, el día 20 de 
septiembre, de 1938. Debe percibir 
la pensión, de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° . de octubre de 1938.

Sargento de Carabineros, de la 
Comandancia de Navarra, don Isi
doro Larrañeta Solano, herido me
nos grave, en el frente de Vizcaya, 
el día 9 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con: carácter vitalicio, 
a partir del .1.9 .de junio de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento La Victoria núm. 28, don 
Francisco Cid Martín, herido gra
ve, en el frente de Vizcaya, el día 
15 de junio de 1937. Debe percibir

la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a* 
partir de 1. °  de julio de 1937.

.Sargento de Infantería, del B a
tallón de Montaña Flandes nu
mero 5, don Celestino U ñarte Ru/z. 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Alava, el día 2 de di
ciembre de 1933. Debe percibir ia 
pensión de 12,50 pesetas mengúa
les. con carácter vitalicio, a p artir 
del 1.° de enero de 19S7.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento La Victoria núm. 2o, don 
Francisco Cid M artín, herido grave, 
•riendo soldado, en el Alto del Leco, 
el día 7 de agosto de 1SSC. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vital1*-» 
cío, a partir de 1.° de septiembre 
de 1936.

Sargento de Milicias, del Reque- 
té de Alava, don Vidal Ruiz de 
Munáin Ladrón de Guevara, no
ria o menos grave en el frente de 
Asturias el día 24 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del l.° de 
octubre de 1937.

Cabo de Infantería, üél Regi
miento La Victoria número 28, don 
David Francisco Hernández, heri
do grave, siendo soldado, en el 
frente de Alavá el día 2 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del l.« 
de enero de 1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento Aragón número 17, don Je
sús Gracia Herrando, herido gra
ve, siendo soldado, en el frente d* 
Aragón el día 19 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de septiem
bre de 1936.

Burgos, 23 de febrero de 1938. — 
II Año Tríunfál.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavapilles.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

 Ascensos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge* 
neral je fe  de la V I Región Mili
tar y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- - 
cito, se concede ,el ascenso al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 19 
dél actual, al Sargento de Comple-
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mentó de Infantería don José More
no Gutiérrez.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub” 
secretario del Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles.

Bajas

Causa baja en el Ejercito, por ha
ber sido condenado por Consejo de 
Guerra a la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal, el Sub
oficial de Complemento de Infante
ría don Valeriano Alberto Bartolo
mé González.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub" 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Oavanilleá.

PROCESADOS
Pasa la situación de procesado, en 

las condiciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (O. L. núm. 577), 
el Alférez provisional de Infantería 
don José Sánchez Más.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
REINGRESO EN LAS ESCALAS 

ACTIVAS

Para los efectos del artículo único, 
del Decreto núm. 275, se dispone que 
el Cabo de F erros n-iles, retirado, 
Quintín de Miguel Molinero, que re

sultó muerto en acción de guerra, 
se considere reingresado en la situa
ción de actividad y ascendido al em
pleo de Sargento, con efectos admi
nistrativos a partir del 4 de diciem 
bre de 1936.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
AL SERVICIO DEL PROTECTO

RADO
A propuesta del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe Superior Accidental dé las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
I>or haber sido destinado a la Mehah 
Jalifiana de Gomara, núm. 4, pass 
a la situación “Al Servicio del Pro
tectorado” el Teniente de Infante
ría don Luis Muñoz Moreno, actual
mente en el Cuadro Eventual de Ma
rruecos. Esta orden surtirá efectos 
administrativos a partir del primero 
del mes actual.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina
CESES

No siendo necesarios los servi
cios del Teniente Médico provisio
nal de la .-Ar" don Juan Gi
bert Queralto, se. dispone quede sia

efecto la Orden de 4 de Junio d* 
19-37 (B. O. mim. 228} que le nombra ba pa ra dicho . em p ie o.

Burgos, 23 de íelirero de 1938..-- 
II Año. Triunfad--El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu,

Habiendo cesado las causas que 
motivaron la Orden de 6 de Julio 
de 1837 (B. O. núm. 262) que nom
braba Teniente Auditor iionormm 
del Cuerpo Jurídico de la Armada 
a don Olegario Arbide Allende, ¿o 
dispone cese en el referido careo 
honorífico, haciendo presente la m 
tisfacción de la  Marina, por el cro o 
que ha demostrado durante su c:> 
metido.

Burgos, 23 de febrero ele 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

PREMIOS DE E FE C T IV ID A D
C on arreglo a las disposiciones vi

gentes- y como consecuencia de pro* 
puestas formuladas al efecto, he re
suelto conceder al personal de la Ár  ̂
mada que se m ena .en la unida .re
lación, que da principio con don Eu
genio Pérez Baturone y termina con 
con José Alva-.KZ Montero, los quin
quenios y anualidades, trienios y 

y aumentos de sueldo que al frente 
de cada uno se indican, en la cuan
tía que se expresa y a partir de la 
fecha que se 1es señala.

Burgos. 22  de febrero dé 193-3.— 
II Año Triunfal.— El Subsecretario 
Manuel Moreu.



Núm. 492 Boletín Oficial del Estado.— 25 febrero 1 93 8  P á g i n a  5 9 5 9

FEC
HA

 
EN 

QUE
 

DEB
E 

CO
AY

EN
ZA

R 
EL 

AB
ON

O

Af
lo

19
'iS

 
19

W
 

19
37

 
19

33
 

19
33

 
19

33
m

'v
19

37
19

37
19

37
19

37
19

37
19

33
19

37
'

19
37

19
38

 
19

33
19

39
 

19
33

19
57

19
3¿

(1
) 

Se
 

le 
re

co
no

ce
 

el 
de

re
ch

o 
de

sd
e 

!a. 
fe

ch
a 

in
di

ca
da

 
po

r 
se

r 
la 

en 
qu

e 
cu

m
pl

e 
los

 
cin

co
 

añ
os

 
en 

el
 

em
pl

eo
, 

pe
ro

 
el 

ab
on

o 
de

be
 

&
fe

et
«a

fs
e 

a 
pa

rt
ir 

de 
I,®

 
de

 
di

ci
em

br
e 

de 
19

36
, 

pr
im

er
a 

re
vi

st
a 

qu
e 

el 
in

te
re

sa
do

 
pa

só
 

en 
ac

tiv
o 

de
sp

ué
s 

de 
ce

sa
r 

en 
la 

si
tu

ac
ió

n 
de 

su
pe

r-
 

nu
i^

ra
ri

o 
en 

qu
“e 

se 
ha

ilp
b.

cc
ua

nd
o 

cu
m

pl
ió

 
las

 
co

nd
ic

io
ne

s.

E
kt

fg
m 

23 
da 

fr
fe

r^
a 

de 
19

38
;^

II 
\\&

o 
T

ri
un

fa
l,'

^-
E

l• S
ub

se
cr

et
ar

io
, 

M
an

ue
l 

M
or

cu
,

i 1 i

. 
R

E
L

A
C

I
O

N
 

D
E

 
R

E
F

E
R

E
N

C
I

A

Me
s 

'

E
ne

ro
...

...
...

O
ct

ub
re

.. 
O

ct
ub

re
.. 

F
eb

re
ro

..
. 

Ju
lio

...
 .

..
 

Ju
lio

.. 
j u 

i 10
.S

en
ib

re
. 

- *
 

iS
ep

tb
re

.. 
>

A
go

st
o.

., 
. 

¡O
ct

ub
re

.. 
» 

¡A
go

st
o 

..
. 

N
ov

br
e. 

. •
ju

ni
o

Se
p

tb
re

.- 
. 

M
ar

zo
 

. 
, 

- 

¡.M
ay

o.
 

¡M
ay

o
.. 

r.
 

¡E
ne

ro
..

. . 
■

¡ A
go

st
o 

. - 
* 

¡E
ne

ro
 

r,
.

D
ia 1 1 1 1 1. 1 D i I A 

\
1 

¡
1 

| 
■ 
i' 

¡ 
1 1 T 1 1 1 1 1 1

I
Cu

an
tía

 
an

ua
l

Pe
se

ta
s

I 
11

00
 

! 
,!

 
10

.) 
12

00
 

50
0

50
0 

50
0 

50
0 

12
00

 
i 0

0o 50
0 

• 
50

0
50

0 
1 

50
0

25
0 

25
í - 

■5
00

 
25

0 
25

0 
15

0
10

00 80
:)

Qu
in

qu
en

ios
 y 

art
ua

lid
 i

rle
s, 

au
m

en
to

s 
de 

su
eld

o 
| 

o 
tri

en
ios

 
que

 
se 

le 
co

nc
ed

en

id
ad

 
|

¡d
ad

es

iid
ad

es

• 
* 

« 
• 

* 
*

• 
J 

3 
• 

* 
4

• 
© 

* 
9 

* 
©

? 
o 

• 
« 

•

Do
s 

qu
in

qu
en

io
s 

y 
un

a 
an

ua
l

íde
m 

■ 
-.

.o
*.

....
....

.'
Do

s 
qu

in
qu

en
io

s 
y 

do
s 

an
ua

l 
Un

 
qu

in
qu

en
io

 
»»

••
••

**
•■

■
•

Id
em

¡Id
ea

 
....

....
> 

..
..

..
..

..
..

¡D
os

 
nq

ue
ni

os
 

y 
do

s 
an

ua
 

Do
s 

qu
in

qu
en

io
s,

jU
¿

¡ 
qu

in
qu

en
io

;íü
¡M

il 
« 

o 
, 

•i
dc

iiL

dd
em

 
...

...
...

..
!O

os
 

qu
in

qu
en

io
s 

!U
n 

q
u

i
n

q
u

e
n

io
,.

.. 
Ui

ern
 

o.
.

I la
 

• 
f r

ip-
nio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pr
im

er
 

-a
um

en
to

 
de 

su
el

do
. 

. 

Cu
at

ro
 

au
m

en
to

s 
de 

su
el

do
.

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

S
r. 

D.
 

E
ug

en
io

 
Pé

re
z 

B
at

ur
o

n
e.

. 
••

•*
'!

 
D 

Lu
is 

Co
rt

in
a 

Ro
ca

 
..

 
* 

. 
1

D 
Be

rn
ar

do
 

Rtu
 

he
a 

M
or

en
o 

¿
. 

í>
. 

An
se

un
o 

io
ne

s 
Pi

nt
os

 
..

 

í) 
Ar

tu
ro

 
V

ui
dé

s 
(i

ut
ié

rr
oz

 
D.

 v 
lé

sa
r 

Te
ja

da
 

Sa
lg

ad
o 

.

D.
 

Ra
f.u

e 
Pe

r-
uá

nd
e/

.-C
ar

o 
y 

M
at

eo
/

..
. 

P
. 

Lu
is 

G
ui

ja
rr

o 
A 

co
ce

r 
. 

..

D 
M

an
ue

l 
Au

z 
T

ru
ch

a
()

. 
\r

se
ni

o 
Ló

pe
z 

B
m

rci
r-o

 
-

D 
¡o

sé
 

Po
bh

ci
- 

m
es

;' G
ar

cí
a.

. 
■

D 
os

é 
Ló

pe
z 

Pe
u'

s.
 

.

D 
E

dt
ia

• <í
o 

O
-iv

iñ
; i 

.G
on

zá
le

z 
. 

.*
, 

.*»
D 

.E
nr

iq
ue

 
Em

ili
o 

F
er

ná
nd

ez
 

A 
¡g

el
 p

oM
ai

ft
a 

Lij
ó 

K .
't 

..

A 
fo

ns
o 

FD
u,

 i
ru

t 
M

ar
id

e
A

ng
el

 
Fo

je
iro

 
Q 

m
uí

an
 

B . 
. 

..
. 

.ó 
.,

M
an

ue
l 

O
av

-n
u 

R.
ui

t 
íg

u
ez

.. 
. 

>,
 

..

D 
Se

bu
sF

ón
i 

Ay
aD

 
B

ur
ah

on
a-

jo
sé

 
A

lv
ar

es
 

M
on

te
ro

, 
. 

. 
*.

 
¿ 

. 
»

/
.

.
.

.
.

 
. 

.

' 
1

Em
pl

eo
s 

o 
O

ta
se

s

• 
ot

oñ
e!

 
de 

A
rti

lle
ría

 
..

..
 

T 
- 

de
nt

e 
C

or
on

el
 

A
rt

ill
er

ía
.

íde
m 

..
..

..
..

 .
...

...
...

..
co

m
an

da
nt

e 
In

ge
ni

er
os

..
. 

5 
m

an
da

nt
e 

M
éd

ic
o.

Id
‘0

1, 
• . 

/,
M 

de 
In

fa
nt

er
ía

 
M

ar
in

a
00

71
 

. 
..

..
..

..
..

..
 

. 
.

C 
pi

tá
n 

U
iía

nt
 

'ri
a 

M
ar

in
a.

 /
Lí

en
*.

 
...

...
...

..1
A 

íér
v*

 
de 

N
av

io
 

j 
Pt

na
ie

iit
e 

de 
lu

ic
ud

en
ci

a 
1

A
ux

ili
ar

 
2 

* 
E

le
ct

ric
id

ad
 

1 
’ u

xd
la

r 
2,®

 
C 

S 
S 

T.
 

A 
j 

■ 
«m

$t
re

 
Pe

rm
 

'/
.a

rm
er

ía
' 

■ 
¡ 

Lie
m 

id
. 

A-
rti

H
er

ía 
., 

f. 
, 

í
. A

un
. 

. 4 
• 

ab
o 

A
i't

lÜ
er

lp
' d

e 
5 

a. 
..

. 
t 

ai
íó

gr
af

o'
 d

e 
3.

a 
. 

.M
oz

o 
de 

O
fi

ci
os

.



Página 5360 Boletin Oficial del Estado.— 25 febrero 1938 Núm. 492

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

JEFATURA DEL SERVICIO NACIONAL DE SEGURIDAD                                              SEGURIDAD Y ASLTO

Relación nominal del personal de Seguridad perteneciente a las plantillas que se indican, con expresión de 

la fecha en que cumplen la edad reglamentaria para su jubilación.

CLASES NOMBRES
Fecha en que cumplen la 

PLA N T IL L A  edad reglamentaria
DÍA e. MES AÑO

Guardia Francisco Jiménez López ........ .

Valladolid, 21 de febrero de 1938.—-II Año 
Triunfal.=E1 Jefe del Servicio Nacional de 
Seguridad, Jesús Medina.

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extrajera

Día 25 de febrero áe 1938

# Cambios d* compra de moneda* pu* 

felfeados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 

EXPORTACIONES 

Francos... >.. , . .  , , ,  , . ,  ‘ 28,—
Libras v#<c 42.45
Dolares v . .  y*?*. >•*) 8.58
Lira$... . . .  . . .  jw  45.15
Francos suizos 196,35
Reichstnark . ..  ».♦, ».,* 3,45
Belgas... T... : 144,70
Florines . . .  . . .  4*72
Escudos . . .  . . .  .... ... ..#J 38,60
Peso moneda legal x.r 2,65
Coronas checas ... 30,—
Coronas suecas .... . . .  . . .: 2,19

Coronas noruegas..., >.^ y,.j 2,*14

Coronas daneses . . . . . .  1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE

Francos..,, . . .  . . .  . . .  35 ,—
Libras . . .  . . .  9mJt 53,05
Dólares . . .   ......... *•-*>«' 10,72
Francos suizos . . .  . 245,40
Escudos... ...........  . . .  r... 48,25
Peso moneda legal ..4 ... 3»30

ALCALDIA DE COBATA
El primér día hábil, pasados 

los quince siguientes a la publica
ción en el “Boletín Oficial del Es
tado” del presente edicto, tendrá 
lugar, a las once de la m añana, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de Cóbata, bajo la p re 
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue la subas
ta  que a. continuación se expre
san, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativo y econó
mico formulados, así como al Re
glamento de Contratación de 2 de 
julio de .1924, a la Orden de la Pre 
sidencia de la Comisión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola de fe
cha 6 de enero de 1937, y modelo 
de proposición adjunto.

Si en la prim era subasta no hu- (

biera postores, se celebrará otra a 
los die» días siguientes a la de la 
primera, sin reducción en el tipa 
de tasación y a la misma hora que 
la anterior.

Subasta que se cita
Aprovechamiento de jugos resi

nosos de 72.583 pinos, baja «el tip*) 
de tasación de 47.178,95 pesetas 
anuales del monte núm 126 de 
Catálago, denominado Dehesa y 
Pinar, de los propios de este Mu
nicipio, por el plazo de cinco años.

Cobata, 14 de febrero de 1938—. 
n  Año Triunfal.=El Alcalde, León 
Castillo (rubricado y sellado).

MODELO DE PROPOSICION 
Don..., vecino de..., con domici

lio en..., calle de..., provisto de su 
cédula personal que adjunta acom
paña, enterado del pliego de con
diciones para la subasta del Apro
vechamiento de jugos resinosos de 
72.583 pinos, acepta todas sus pár- 
tes y ofrece la cantidad de. .v pe
setas, por la adjudicación a favor 
del mismo que suscribe del Citado 
aprovechamiento. ",

Cobata... de... de 1938.—II Año 
Triunfal. . ^

(Papel dé sexta clase).


